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S í suscribe á este Boletín , qoe 
»ale Ion m¡crci>ir<> y vjiiaiiu«, cu 
la inprcot i v lilirrrú tic ¡Unn i 
G » N 2 t i . u , á 10 rcaltrs niriisu»!« 
llevado i Lu cuas, de lo» tenores 
wMCritore». 

BOÍSTiST 

En la* provincia* i 12 reales 
»i mes franco «le porte. 

L'J* aviso» ó articulo« se remi-
tirá» á la redaccioii Traucos <1« 
p-.srlr, si ti cuy» requisita no *e 
recibirán. 

OFICIA! 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
» ti TV Wt ' l lT i ' t XiAit-X X/t t i t TVTi. W • 

ARTICULO DE OFICIO 

. C0BIE&K0 POLITICO DE LA. MISMA. 

Circulares num. 2G2. 

jBr Sr. Sub*tcreiar*o dei ilimsterio de ia Go-
bernación- de- la - Península T can fecha 2$ de No-

. viemire ¿/fimo, me traslada ta Reíd árden siguiente. 
» Por el Minatorio <lc Hacienda se dice al Sr. Minia-

tro <ii Ea Gobernación «le ia Pen insola eo 15 delactnal 
l » g g « : «s El Sr. Ministro de Hacienda dice coa 
e»t»< fcebaji las Directora» generales de Rentas lo si— 
goteóte«•S-.M. la aogosta Beina Gobernadora ba sa-
bida por mi conducto, con ei mayor desagrado, la po-
ca acfoìdad «le algonos Intendentes , Contadores v Ad-
ministradores de Provincia en la cobranza A l emnr¿«— 
tjtodt-doscientos millones, U contribución estraordina-
ri» de guerra y demás del Estada. Esta conduci» «le 
parte dé lo* Gefe* <te" ,1a Hacienda pública reprensible 
en "ci rcoostaocias" ordinarias , es altamente criminal en 
ias^ presentes emt que ooa guerra ddotadora pone en eoo- -
flietn>al Trono J ^ t i s so , priva al; Gobierno de lo« me-
dio* presaos para terminarla y pirati» las «peraciones 
da los Ejércitos en la* momentos de repetidas triunfos 
q t t ^qgd i ran «tedies oo "ptuitcniít) cootar. las. tropas 
con segaras, subsistencia*. a .Tamaños .tóales provienen 
«ia 3«ila d* 1» ¡aerei»! de tos Gefei encargados de la di-
reccioa jr recaodacie^» de--las conlribocione« ordinarias 
y istoordinarw dfctelacU» portas Córte». Si hubiese 
aci¡yikd y^energia; »¡ Jo» fnncionjrio» públicos llenasen, 
ei deber q«e (es impone so destino y ia obligación con-
traída coa el Gobierno , ai estar» la cobranza to el -
abandono que se advierto-, ni {«¿UrtM» recursos posi ti-
vosco« qoe alimentar y cubrir la desnudez del »oída— 
do Ijoé' dei ratvàr so sangre en defensa de la p i t r a r * 
Penetrado el semiblecoraxmj deS.M- ma» vi*« do-
lor «I corcteraplar el cuadro lastimoso qtf presentan 1as 
rentas r con tríbociones y convencida ademas d< «pe 1» 
autoridad de los'IatendciUes j el celo y firmerà de los 
Contadores y .Administradores bastan', para remediar 
tintos.males de'funesta consecuencia, me manda prere- -
« i r á SÍ>. qoc inmediata mente intimen por Ultima 
•tez. á dichos Geies fqoe« i par» 15 de Diciembre pro-
xíüio'nó"dieren.'cobrado ta que falta del préstamo de 
dosetento* mfflooésy basta fin da lebrero ta contri!«— » 

cíoa «tlraordtnsria de goerra, sin desatender la de las 
rentas ordinarias, queden separado» para siempre desús 
empleos los Gefes que no correspondan i la Real con-
fianza. Al propio tiempo me maotla S. M. encargar i 
V. SS., como to ejecuto, se abran en esa Dirección 
pliegos de cargo á cada provincia por los débitos qoe 
resolten de 1« anticipación de doscientos millones, ano-
tando á continuación lis cobranzas qne se verifiquen 
por cuenta de ellos, para cooocer los que hayan 6 no 
cumplido; haciendo lo mismo respecto de ta contribu-
ción de guerra , y dando-cuenta i éste Ministerio <ada 
quince diaa par» ponerlo en noticia de S. M. , de,cay» 
Real <5rdeo lo comnnico A V. SS. con responsabilidad 
de puntual y exacto cowpliuiiento.aDe órden deS. M-, 
coiuuniaula por dkho Si'. Ministro lo traslado i V. E . 
para que se sirva disponer que por el Ministerio de «a 

k ciív«íc ^»ia Eeji resoíocion i todos los Ge(é* 
políticos, con prevención de qoe enteren de ella alas 
respectivas Diputaciones provinciales y les manifiesten 
que el Golñeroo esta dúpnesto á ex'rjir á estav corpora-
ciones y i los Ayantxaientos la responsabilidad si, co-
mo no es de esperar , dejasen de desempeñar Jas atri-
buciones qoe les están cometidas por ios decreto» de 14 
de Abril y II de julio último» sobre -níicipacion de lo« 
doscientos millones y no cooperasen por sn parte i que 
•ea electiva y qnede «ondnid» ta recandacion en el 
pbto designado por 3 . M„, sat De Eeal órden comuni-
cada por el «presado S . Ministro de la (gobernación lo 
traslado j V. S. para qoeíe lohaga entender á ia Dipa-
tadon y AyontamPento de esa^Provincia , previniéndoles 
que no solo cooperen »1 lngro de tan; impórtente obje-
to , sñio qoe redoblando, «ta celo y. eficacia , remuevan 
con mano tuerte ctialqaicra obstáculo qoe eo ei circa— 
lo de sos atribuciones se preséole.a 

Cuya real deteriii'TMÓcúm fte i&spttcjlo se'jmbli-
que en el Dalelht oficial ¡rara mas exaetai eum~ 
plimienlo. Almería 18 de Diciembre de 
José 3Iarcb y Labores. — A los Ayuntamientos 
de la UrovincLt. ; . 

Niun. 26?. 
Acaba de dárseme parte (le que. cinco de lo» ¡ndiv¡— 

daos ilel escuadrón de la €on»titocíoo qne fueron dete-
nidos por las aatondades Láufar y Fondón contri jfe» • 
serteres de s» cuerpo y r»fmitMW porel Sr; Coaasadá»—1 

te General de esta primná« ¿¿Kapostcn** del Exnvo. Sr. 
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C'P'tin Gfn'Tji Or»r»d», «i p«s»r por f! Wnt^rri. 

¡;,> (Jr N<v«nt> .1 lile«!:» ¡"P"* tic •llamen .Iri 'I.-' 

> i.-iini-i'tii ii<-«armír<>o a ioi tre» hambre* vecinos de 

Gadur qae los riwttuiiiixMi v te marcharon bacía i* 

¡Sifrra de B na Masa consecuencia prevengo i los Al-

caldes de los garlitos de est» provincia prtctiqoen tas 

tna* activas diligencias para cor»; '<n.¡r la captara «le di-

cho» desertores , * verificada lo» condnsran Con Ja se-

guridad competente v por trin<ito» de Jiitticia i di»po— 

lición del referid» Ettoí». Sr. C*pitar> General dámlome 

parte de ello *i llr^men a conseguirlo. Almería 18 de 

D.cicmbre de 1S3 Jo»¿ March y Labore*. 

«tííTR. —O'i-

E" el Jaígíds ds i,* iasUi»?i« Je Vera se sigoe c ían 

criminal contra Jnah Gaüten reciño de Mojscar por la* 

heridas que c*a»ú á D- Pedro José Crratia sa catire— 

cilio : y o" habiendo podido reducirse i prisión por ha-

llarte pr<S£aga, 4 ciiuctoa del Juer de dicta partido 

prevengo i ios Alcalde* constitucionales <le los pueblos 

de « t i provine« domle quiera <|oe se halle el referido 

tvo, procedan á sa prisión y condocioo por tránsitos do 

justicia ha«ta ponerlo 4 disposición de ta mencionad* 

aauxidad. AUneria 18 de Diciembre de 1837. =» José 

Mxrcb y Labores. -

INTENDENCIA DE ALMERIA. 

E1A juntamiento de Teiqoe y otros de esta Provío-

cia'acoiHieroii a la Intendencia de mi cargo manifestando 

q'ie «¡stando ibuüiJo el ceaso de poblacion por el decre-

to de las C'irti'S de 29 de Eoero de este año restable-

c i d o los de la» generales y eitraordinmias .de 19 de 

Ju fio de $15, y t> de Agosto de 1811 pnbjicado y co-

inñnicado por el Gobierno Político de la mis oía en el 

Lnletiu oficial de 1.° de Mira« , = u -

tMiscer las cootas que se les- habían reclamado, y Ha-

biéndose instruido el oportuno espediente y recibid o la 

m^yor ilustración posible ; be acordado de conformidad 

cu« las. ufíuiuas , prevenir á los cuerpos municipales et 

equivocado concepto en- que hau estado y la latitud que 

g:atoTtassente'ban dado al decreto« de las Cortes resta— • 

ble:id<>, puesto .j<«e U renta de pobUcion corno cuales— 

quiera otra de la Nació»,. no solamente .subsiste , sin0 

que son repetidas las ordene» del Gobierno para que se 

rrcWle' con exactitud y actividad, por que aquel de-

cieto beuéSco de las Córtcs publicado en dicho Bote— 

tin.-volo se concreta á la libertad cuo que todos los/ha-

bitantes de 1» Península é Islas adyacentes > pueden ea 

in sucesivo edificar hornos , molinos y demás artefactos 

sin necesidad de sacar permiso , aboliendo ios derechos 

de laodmio fadiga . y demás .pensiones y gravámenes eo -

oso del dominio directo; y asi es qoe habiendo consol, 

ta'lo lá Intendencia (te Granada lina solicitud del Ayun-

tamiento de la Viila de Alcudia sobre -perdón 6 espera 

para el pago de;iarenta de población de 1855, ha te-

nido* bien-S: M.-por ̂ Reaiórdeude de .Noviembre 

d-> »ste »üi , destitimir !» m r .-rjn^jr «e pro-
<•* la Ifi¡ » i «h-»;^ .1 .licúa V.i !.. ¡j.jr 
p<>r j- j'.ei concepto, ra |¿i r»m¡-> á" uní «-» una 
r?»it • d̂-í ll-U.lj C'»:n • ciu 'jii'Ta .>!r.i v ta« pr'>.l jr!.»s 
h»n futra la co u-> «j'je «e xl ium»:rari v re<-«ri p.»r 
la« oficinal de la H«omil> pi!l>íicj> , en lo. pmopimfo« 
•prabulo* fv»r i«« Oirtet »leí R-la i. y J ' con* ¿-.Itala 
eo'no renta Nacio-ul no est ¿«i lm pwUM mmi.» 
tnticcrja c '̂BO ban erri-b al^ttiio* pocos de f>t» Pro- 1 

Viocifl ; por qoe el decreto re»Tahle«itlo , «w como H» di-
cho dando libertad i todi» 1«« h«!»íUut»-t para .-tfifi^r 
arteíactos sia lo* trilioto« dei .ter^ebn wñ »ri*t que U sa. 
hubtrÍA de los legitUil.wr-« Ui Itccho preseribir, però 
no del p*gt de U< uóli->óof>r> il-- <-.» c*»itr<»to iibrr fn 
Oso de la propiedad «n que entró U !I»oe»>l* por lia-
borse incorporaJ{r. la reata da p»ùìaeàoa' i là Carona, 
Correspondiendo boy por consecuencia i to>la la Xjcioo, 
y p^r CSÍ5.PS il vjìiieni') deS. VI - no coiviu.xS al 
pueblo de Alcadia i gracia qoe pedia por el de*coÌMer-
to de 8 K , y 1« Oìroccion general dbBsi t» por s«* <5r-. 
dea de 4 de Agosto Je este rao ha encargado coatí-'? 
ode la reeáadacioo coa^atftividad v euergfa-totnà fai 
tigeu los «paros del Tesoro público. Campiteselo pn«* 
-con esta resolacìou, preveogo i lo<^AyjunUiaicuto».^Ie * 
esta Provincia , procedan al cobro de la «enU d» pobla-
ción y á pooer ío importe en ta Tesoreria de e>ta Pro-
vincia en el termino de 20 d<a» qite »! efretò íes prefijo, 
paiadoel coai me aeri *en«Lis bsbsr ¿c «Sigiriom con 
apremio«,'qoe la Iatendeucia se complacé eo ésqóírar 
todo cwsoto le t* poábte ra beneficio de íov mÍMiio«.^ 
Dio» guarde i W . machos aüoü. Almería lS de Di— 
cié abre de -1837, « Jasé Sauclae» 0¿aáa.»SretC>P^K 
ñdciates j AjoaUmieuiosde Íoepíshiue d« ta ProviocU^ i 

SL"B-I.\SPECCI5>M » E M. NACIONAL.- .«t 

FU Ecmo. Sr. Inspector General Ae la 
del Reino coa fecha, at del anterior/me <ücc "•'. 
lo siguiente* ' ; ' 

. ^ * ^ .: - ... r, ^ 

Por el Miaisterío de la Gobernación - de .la. . ¡ 
Península se mê  trasladan las dos realcs ónJess««. ¡ 
siguientes:.' f . 

Excmo. Seíior. El Sr. 
misma que con fecha 27 de Noviwttbre.pasa^o. 
s; ttiserló por esta intendencia m et Bolelia nú- ;; 
mero 3i4- " , 

„ Excmo Sr. El Sr. Ministro de ItrGner * *' 
ra hablada al de la Gobéraacitá fk Iti Pemri?* 
teda con fecha 11 del actual lo siguiente ; 

Los Seüores diputados r 

se insertó por esta' comanáaacií'general ert'-el-« 
J5üldtiu tttimiro 5 t 7 . ^ •-«•"•v^-- - b 

Del Boleti» o/iciai de la PropJrÜM & 'Gfo-^ 
nada copiamos el aviso ¿guíente. . . > . ' ...<j 

En virtud de orden-del Sr. Ge fe Pòlilico s? anóncíai 
la subasta de la parte, tip^grificar del Boletiñ'Óficí»{ "dê 5" 
e»U Provincia, j su único refJÍate se Jw de celebrar' á".5 

las once del dia 22 del a.-tual en tá Secretaria tTe este 
Gobierno pol:tico, ea la que estará ' He "'iñioifiéstó el'" 
pliego de condiciones «on el objeto de' <jtfe l«n 'Ijcitido— '' 
res pne<lan enterarse de ellas. Granada Jl2 de IJ¡cieíjjljre'" 
de 1837. em El Secretario, Alioa« l^calaale. 
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P R O V I N C I A D E U . V * I . I U . V M í - S !>!•: í ; ; 5 7 . 

JLL/ x/aío de los raudales que han ingresado en hj Tesorería 4c esta prm<incia en el 
CiWiU ws p<>r ¡as contribuciones , rentat y ramos que se espremn y distribución 
qi¿e de ello* ie ha hecho con sujeción d lícu¿e.± ordene* é Instrucciones, á saber. 

C A J A DE R E C A U D A C I O N DE- P R O D U C T O S T O T A L E S . 
— — " -O «¿B»'-» ¿SJ^J— ! -

. ^ . J'or- **lnr«c Por »«Ior«s TOTAL 
- — « l e 
anterime». cite aii». |>s, Tn< 

d í g k e s o s . -..'..,.„.' 
mnmmiu>~> 

Por ecsisienc» del mes anterior. . . . . • • • - • - ; 3o5.5o9. a5r 

Ppr P«»ÍB<¡>I« : • •. • -.,.:.*• ..'.- 35» ¿.144.-53. .31 

Pwc»p»ja y utensilios - 123 723. a4- 133 720. 34 
Par suicidio industrial 30089. 27. 2 6 7 1 . »4- 3 3 7 6 1 - 7 
Par aguardiente . 5ga. 18.823. 18. i q i i ñ . \8 
Par frutos civiles - - ' 1 7 1 9 1 7 - 1. 17.9,46. 19 
Por ptnas de cámara- - — 1 0 . • 365. 3 t . 375. 21 
Por manda pía.. - • 73. -2. 
Por derechos de puertas. . ... . . . . . . 5*-.o35.~J53.sé • 3t.o33;'5& 
Por aduanas.. 60.964,.. x K 60964. 11 
Por comisos... -* - * ' * 7 
Por fondos del resguardo. - . . - - — 1 6 8 . 13. ,g8. ¡a 
Por tabacos. 66 3g8. . . / 
Por sal J . . . . . ^ - . 7»' 071. 6. ; 72.071. 6 
Por |»«pet selhdb . . ; : ¿- /.! 2*9..: J: a3 684. 19 
Por documentos: de giro, . . 545- - 5.}5. 
P»r pólvora. . .¿., - 555. 3a. 555. 3a 
l'ordescuento gradual de sueldos. . . . . 5»$ ajf;,,^..,. 5«S^-ait 

Por el 10 por ciéiito de adininíslracion de participes. i.5o8 ¡¿6. t., j 3o8 36 

Por arbitrios de ¡amortización. . . . . . . . . - - • . 497- 7- 497. 7 
Pvr cesión de sobrantes de pagarés • • - .5-/5: ; '46.1^7- 46. 27 
Pór anticipación, ;de doscientos millones ...... 33.8-171- 8. a38 «71. 8 
Por la estraordinaria de guerra. ¿3 5a5, 43-5o5-, 
Por «nticipacioni de caballos rcqaisawos. - . • . . . . - • ' -tVióo. ílioo. 
Por censo de póbhcion ».278.32. • 8.5i 1. * 6. ' g'58g. 38 
P«>r participes de provinciales.' . . . . . . . . . 5.76». 39.' ! $'¿6/. 29 
Por Idem dé puertas. . . . . . . *. . . " 12.788. 3ai. ' 12.78"$. 23 
Por Idem « g u a n a s ; . . . i ; í - - i g3¿i53. v3. 90.15 a. i'3 
Por aoticipadoutó teialegraLles. . . • > . . ^ . . . . . ; 3b.oóo. 3o.ooo. x 

í _ , spoo 1. 9. , 905 ?4 
, _ • • I 1* ' 

• - Total Cir^ó , , / , : f^ay^So.aa ' 

S i L I D & S « 

«w«--.. p ¿ r sueldorj/gaslos deí ;t ,, r 

' .provinciales. i' 135. 
Puertas. . . . . . . . .--^i, S-^Sa.^iS^v- ^ v . V . : 
T a b a c o s . . . . . . . . .... r..-̂  Tig.Sgo.'/'.S.^-.^ri.j .v ^ • -t 
Sali . '. . . . . . . . . . . . . . . . ^ . ^ . ^ . ó ó g 8. , " i -tí- / 

Papel sellado . . . . . . , ? 358. .2,5. ..••,, >. 
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Pólvora I9-' 

Jugados y otiuuas. : . -.- ® j 
Cuerpo de Carabineros 65 698- 3o. J 
Re ta rdo de mar ai 3go. -, 317276. 7. 
. '¿votaciones. . . . . . . .3t.85o. i 
Entregas »1 comisionado del banco por la quinta \ 

parie del tabaco. .46.089. a^. ] 

Libranzas de la Dirección general de Rentas so 000. 

A las participes de lodai clases— . . . • • • • • - • - • - * 15.089. 
Pasado i la- caja de líquidos par* el lesoco pub l ico .- . . . . . 810.000. 

•Ecsùteocia para el mes siguiente 

, L I Q U I D O S 

i.060.365. »0 

367.096. 6 

Por ecsistencia de! mes anterior. 5-485 oot . »6 

Trasladado d« la cap de totales. . . . . - . - . . . . . - - • » - 3 í o 000. 
Por certificaciones -de residuo de capital espedidas. - - 8 961. i5 

1 j Total cargo 4.304.96a. 3a-i 

* ! DÍSTRIBUIBO. i 

ftTMinisterto de . l i Guèrra; . . . aa6.a83 3» 

AL-Dlv G B A C I A Y J U S T I C I A 

A las dases' pasivas. . . . . . 1 . . . . . . . . . 10.639.' 32. 

AL MINISTERIO DE HACIENDA; 
1 »"»r'iH>>t'i« • 

'A Jas clases activas. . . . 

Pensiones de monjas. . . . . . 

AL TESORO PUBLICO 
• - —JateSgOPc- • • 

3845 
5.i5o 

>. 16. Ì 

• ) 
8.995. 16 

,1.334-100. 4 

9 9^°* 

3o 000.. 

98.087.. 
3a. 

Por Libranzas contra esta caja 19000. 
Por sus viiletes recogidos. . . . . ..... , „^ . ... . 
Por traslación de caudales. . 

Por pagarés deí tesoro -recogidos: 
Por importe de las canas de pago de los dos-

cientos millones, cangeadas por pagaré 5o.8.36j- >5-
Por importe de las certificaciones-de resitktos de 

capitales recogida* p ^ . ; ̂  . . . :•. . .'V'. . . . 8.841. 
ÍV>r-recibos dei comB«»Sdo déf l?aDá3 espaiíoT de 
- S. Fernando por el préstamo de los aoo milloo.es 420 000. 
Por idem por la cstraordinaria de guerra. 14.000. ' 

1.108.181. 3 : 
• i. 

Ecsistencia para d mes-siguiente- ia.950.862. s-j 

De la ecsistencia que se figura solo ecsisten en metálico 15.062 reales 97 maravedises, 
pws el resto se halla en pagarés del tesoro público.—Almería í5 de Diciembre de i85y.— 

B.°—Oc3üa~P. L D. S. C=Lu i s A!varez—Agustm Cano Pizarró. 

ALMERIA .• IMPRENTA Y LIBRERIA DE RAMÓN GONZALEZ, 
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I M R F . C C Í D ì ; f \ r i > j * i- » <! » -v ». v » 
1 • - t i ! 'S«í ,> 

! .••ji. ì ¡:e ¡i arc fiumi <i ínth-, y ¡ir ,¡ .V • 

fd-rr-ra 1 

MEIWXRH» 

• — m o m » 

S¡»lf «le Hj re clona el 
Llcg^ á Valencia ci 

á Alicante 
I-' a Cartagena 
tt á A Imma 
fe i SJsUija 
«. k üíbrattar 
ti á Cadií 

Descanso 
Sa!« de Cadiz ei 
Llega a Gibraltar 

•• á Málaga 
« á Atnx-ri» 
«r á Cartagena 
« á AÍIca ate 
« á Vaieada 

Sale de Valenti» el 
Llega á BarceKma Llega 

Descanso 
ídem 
ídem 

c « 
c«a«e de Barceloaa el 
Llega • Portreudrcs 

« á Marsella 
Descauo 

idem 
Sale de Standla el 
Llega á Portvendres 

« á Barcelona 
Descanso 

idem 
Ídem 

S»le da Barcelona el 
Llega i Valencia 
Sak de Valencia el 
Lleg* i Alicante 

t i Ctrbgcm 
« i Almería 
« á Málaga • 
« á Gibraltar 
« • Cádiz 

Descanso 
iii^Hl 

Sale de Cádiz el 
llega á Gibralta£. 

« i Málaga 
« i Almería 
« i Cartagena 
« á Alicante 
i á Valencia 

Safe «le Valencia el 
Uíga á Bircdon 

Descanso 
ádem 
idetn 

Sale de Barcelona «I 
Llega á Portveodres 

i á Ih rsdb 
Descanso 

Sal* de Marsella el 

. ri ¡'j (!v íii.-iiiii.'/rí iir- iur»7, «/ to <í« 

hm ut 

bofía. 

24 idetn. 

2 ¡d. 

| t::-7. 
« Dh-;..,!! 
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72 idem. 
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23 
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28 
2'J 
50 
31 

JF.o 1 
o 

4 

6 
7 

.9 
10 

n a l i : An. 
->HOW 

iti'fít r 
utiles. 

Sale de ItarceJon* r llega el 
:i I'orlvcnilrc* 
.-i Alaricüj 

I> oca esa 
iiicm 

Sale «1« Marteüa y llega el 
á Piirlvsiidfci 
á Iiarcflona 

Drscanao 
iiíc;n 
ídem 

Sale de Barcelona y llega el 
a Valencia 

Sale de Yalcaci» y llega el 
a Alicante 
á Cartagena 
* •» > • 
« maieru 
á Málaga 
á Gibraltar 
á Cádiz 

Deseaos© 
ideen 

Sale de Cádiz y llega el 
á Gibraltar 
á Málaga 
i Almería 
i Cartagena 
á Alieantc 
á Valencia 

Sale de Valencia y llega el 
á Barcelona 

Descanso 
ídem 
ídem 

Sale de Barcelona y llega el 
á Portveodres 
i Marsella 

Descanso 
ídem 

Sale de Marsella y llega el 
i Portvendres 
á líarcelooa 

Descanso 
ídem 
idem 

Sale de Barcelona y lieg» el 
á Valencia 

Sale de Valencia y Sega el 
i Alicante 
i Cart-gea« 
á Almería 
¿ Malaga 
á Gibraitar 
á Cadíi 

Descanso 
idem 

Sale de Cádiz 

uoraa. 

I » 

> / 

) 

24 

2 id. 

ídem. 

72 idém, 

to 

Almería 20 rfe IHcietnbrt de 1837. —El encargado 
de la Dirección, José Maritato l elasca. 
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